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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 17.)

DE LA GUERRA.

CIRCULARES.

Exorno. Sr.: La Reina Regente 
del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, hacien
do uso de la facultad que concede 
el art. 174 de la ley de reclutamien
to vigente, se ha servido disponer:

Artículo l.° Los reclutas de los 
reemplazos de 1898 y anteriores, 
pertenecientes á los cupos de Ultra
mar, que se hallen pendientes de 
embarco, podrán redimir el servi
cio ordinario de guarnición en los 
Cuerpos armados hasta el 31 del 
mes actual.

Art. 2.° El importe que han de 
satisfacer para dicha atención será 
de 1.500 pesetas, debiendo presen
tar los interesados la carta de pago 
en la zona de reclutamiento respec
tiva á los efectos prevenidos en el 
artículo 173 de la citada ley.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Enero de 
1899.=Correa.=Señor....

Exorno. Sr.: No siendo ya necesa
rio en adelante el envio de tropas á 
Ultramar, y próxima á terminar la 
repatriación de las que se hallaban 
en aquellos distritos;

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer 
lo que sigue:

Artículo l.° Todos los indivi

duos pertenecientes á los cupos de 
Ultramar pasarán á formar parte 
de los de la Península en el reem
plazo á que correspondan, atenién
dose para los efectos de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo al nú
mero de sorteo, en igual forma que 
si no se hubiese señalado cupo pa
ra Ultramar.

Art. 2.° A los que hayan servi
do en Ultramar, sin llegar á extin
guir el tiempo de su compromiso, 
se les harán los abonos por servicio 
en aquellos distritos y por campaña 
que determinan las disposiciones 
vigentes, pasando á la situación 
que, según aquellos, les corres
ponda.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Enero de 
1899.=Correa.=Señor....

(De la Gaceta núm. 15.)

GOBIERNO CIVIL.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en Real órden de fecha 
12 del presente mes, me dice lo 
siguiente:

«Examinado el expe diente rela
tivo al recurso de alzada interpues
to por la Junta administrativa de 
Santillan, Ayuntamiento de Ler- 
ma, contra la providencia de V. S. 
conminándola con imponerla diez 
pesetas de multa si en término de 
quince dias no se proveía de roma
na ó báscula debidamente contras
tada: resultando que con fecha 6 
de Junio de 1898, V. S. apercibió á 
la Junta administrativa de Santi
llan por estar desprovista de ro
mana ó báscula debidamente con
trastada é infringir el Real decreto 
de 10 de Mayo de 1892: resultando 
que en 16 de Septiembre de 1898, 
por no cumplir su órden anterior, 
V. S. conminó con diez pesetas de 
multa á la citada Junta si en el 
término de quince dias no se pro
veía de la citada báscula ó romana: 

resultando que la Junta adminis
trativa recurre de la anterior pro
videncia de V. S. manifestando que 
ninguna disposición obliga á las 
Juntas administrativas á poseer 
básculas contrastadas, siendo obli
gación de los Ayuntamientos, y 
además que carece de fondos para 
adquirirla, suplicando se revoque 
la providencia de que apela: resul
tando que concedidos veinte dias 
de audiencia en el expediente, nin
guna de las partes ha hecho uso de 
este derecho: considerando que el 
espíritu del Real decreto de 10 de 
Mayo de 1692, Ley de 8 de Julio de 
1892 y Reglamento de 5 de Sep
tiembre de 1895, tienden á que to
das las Corporaciones, tanto del 
Estado como provinciales y muni
cipales, estén provistas de pesos y 
medidas con arreglo al sistema 
métrico-decimal: considerando que 
las Juntas administrativas dé los 
municipios constituyen entidades 
económicas que gozan de relativa 
independencia dentro del propio 
término municipal, administrán
dose con solo la inspección del 
Ayuntamiento sus bienes y derechos 
propios, y en tal concepto deben 
estimarse¡para los fines económicos 
como Corporaciones independien
tes, estando sujetas á las prescrip
ciones de las disposiciones citadas 
y teniendo, por tanto, la obligación 
de proveerse de romana ó báscula 
debidamente contrastada; S. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien confirmar la providencia de 
V. S. por la que se obliga á la Junta 
administrativa de Santillan á pro
veerse de romana ó báscula debi
damente contrastada.—De Real ór
den lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos, 
Juntas administrativas y Concejos 
de esta provincia.

Burgos 18 de Enero de 1899.
EL GOBERNADOR,

José de la Guardia.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

de Cubillo del Campo, se ha des
arrollado la epidemia variolosa en 
un rebaño de ganado lanar de aquel 
pueblo.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los ganade
ros de los pueblos limítrofes á dicho 
distrito municipal.

Burgos 17 de Enero de 1899.
EL GOBERNADOR,

José de la Guardia.

COMISION PROVINCIAL
En el dia 24 de Febrero próximo, 

á las dos y media de la tarde, se 
celebrará subasta simultánea, en 
Madrid en la Dirección de Admi
nistración local (Ministerio de la 
Gobernación), y en esta ciudad, en 
el salón de actos de la Diputación 
provincial, para la contratación del 
suministro del racionado de la Casa 
provincial de Beneficencia y de la 
cárcel correccional de audiencia 
de esta capital, por el término de 
un año, á contar desde el dia en 
que se notifique al contratista la 
adjudicación definitiva del remate, 
bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se expresa.

Burgos 12 de Diciembre de 1898. 
= E1 Vicepresidente, Antonio de 
Yarto,—P. A. D. L. C. P., El Secre
tario accidental, Pedro J. García.

Pliego de condiciones para la subasta 
del racionado que ha de suminis
trarse á la Gasa provincial de Be
neficencia y á la cárcel correccional 
de esta ciudad de Burgos por tér
mino de un año, á contar desde el 
dia en que se notifique al contra
tista la adjudicación definitiva del 
remate.

1.a El suministro diario se divide: 
Racionado de los acogidos sanos 

del Hospicio provincial.
Id. delosacogidos enfermos de id.
Id. de las amas de lactancia in

ternas de id.



Id. de los presos sanos de la cár
cel correccional.

Id. de los presos enfermos de id.
2.a Para los acogidos sanos:

Almuerzo.
1.03o gramos de pan para cada 

10 individuos.
700 gramos de aceite para cada 

100 individuos.
43 gramos de pimiento dulce, 57 

id. de sal y una cabeza de ajos para 
cada 10 individuos.

Comida del mediodía.
1.035 gramos de pan para cada 

dos individuos, como ración diaria.
58 gramos de carne de vaca por 

cada individuo.
58 id. de garbanzos para id.
230 id. de patatas para id.
Siete id. de tocino para id.
Dos cabezas de ajos, 400 gramos 

de cebollas, 115 id. de sal y 43 id. de 
pimiento dulce para cada 10 plazas.

En los seis meses de Abril á Sep
tiembre inclusive entregará el con
tratista 29 gramos de arroz en 
equivalencia de los 230 gramos de 
patatas.

Cena.
Todos los dias, á excepción de los 

jueves y domingos 230 gramos de 
patatas, 29 id. de arroz y 14 id. de 
tocino por persona.

Los jueves y domingos 1.035 gra
mos de pan para cada JO indivi
duos, 43 id. de pimiento dulce, 57 
id. de sal y una cabeza de ajos para 
una sopa por cada 10 individuos.

700 gramos de aceite para cada 
100 individuos.

En los seis meses de Abril á Sep
tiembre inclusive, en vez de pata
tas será la cena: 58 gramos de alu
bias, 29 id. de arroz y 14 id. de 
tocino por persona.

Todos los dias de vigilia entrega
rá el contratista en equivalencia 
de la carne y del tocino para la 
comida y cena: 800 gramos de ba
calao de Irlanda, 150 id. de aceite á 
la comida, 140 id. de cebollas, 150 
id. de aceite, 14 id. de pimiento de 
cascarilla de primera y 100 id. de 
sal á la cena, para cada 10 personas.
3.a Para acogidos enfermos:
Ración entera para comida y cena, 
43 gramos de garbanzos por 

persona.
29 id. de tocino por id.
345 id. de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.
29 gramos de garbanzos por 

persona.
14 id. de tocino por id.
173 id. de carne por id.
252 mililitros de vino por id.
Dos chocolates.

Dieta.
Para caldos de enfermos:
14 gramos de garbanzos por 

persona.
7 id. de tocino por id.
86 id. de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.
1.035 gramos de pan para cada 

diez individuos.
14 id. de aceite por persona.
43 id. de pimiento dulce.
57 id. de sal y una cabeza de 

ajos para una sopa por cada diez 
personas.

En cambio de dicha sopa se da
rán 29 gramos de chocolate de 1'75 
pesetas libra, ó un huevo por per
sona.

Pan.
Ración de pan igual que á los 

acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga, 

podrá ser la ración de enfermo 
cuatro huevos y 24 gramos de cho
colate, además del desayuno, y 
también podrán entrar en su com
posición otras sustancias adecua
das al estado del paciente, buscan
do siempre la equivalencia de los 
valores.

Para esta equivalencia servirán 
los precios siguientes:

El cuarto de gallina, á 0'75 pe
setas.

Un pichón manso, á 1'50 pesetas.
Un pichón zorito, á 0'90 pesetas.
Un pollo, á 1'60 pesetas.
Y para el fresco servirá el precio 

corriente de la plaza, teniendo siem
pre presente que la ración no ex
ceda del precio tipo de la subasta.

Diariamente entregará el con
tratista para los enfermos dos li
mones, 750 mililitros de vino de Co- 
suenda, medio kilogramo de azúcar 
y 60 gramos de bizcochos, sin que 
por esto perciba cantidad alguna; 
y si se pidiese mayor cantidad, se 
entiende que se descontará de la 
ración.

4.a Para amas de lactancia in
ternas:

Desayuno.
29 gramos de chocolate de 1'75 

pesetas libra y 87 de pan por cada 
ama.

Almuerzo.
116 gramos de carne de vaca ó 

dos huevos para cada ama.
87 id. de pan para id.
14 id. de aceite para id.
126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 id. de sal y seis ajos para id.

Comida del mediodía.
29 gramos de pasta de sopa para 

cada ama.
43 id. de garbanzos para id.
174 id. de carne de vaca para id.
173 id. de patatas ó verdura 

para id.
29 id. de tocino para id.
29 id. de chorizo para id.
253 mililitros de vino para id.
174 gramos de pan para id.

Merienda.
29 gramos de chocolate de 1'75 

pesetas libra, y 58 id. de pan para 
cada ama.

Cena.
174 gramos de carne de vaca pa

ra cada ama.

230 id. de patatas ó verdura 
para id.

29 id. de aceite para id.
252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, cinco id. de 

pimiento dulce, ocho de sal y cinco 
de ajos para id.

Cuando se le exija, entregará el 
contratista la equivalencia de la 
carne en bacalao de Irlanda, pes
cados frescos ó en huevos.

5. a Para los presos sanos de la 
cárcel correccional:

Exactamente igual en un todo al 
racionado consignado para los aco
gidos sanos del Hospicio provincial.

6. a Para los presos enfermos de 
la cárcel correccional:

Exactamente igual en un todo al 
racionado consignado para los aco
gidos enfermos del Hospicio pro
vincial.

7. a Los precios que han de ser
vir de tipo máximo á esta subasta 
serán de 45 céntimos de peseta por 
cada ración de acogido y preso 
sano; 96 céntimos de peseta por 
cada ración de acogido y preso en
fermo, y 1'20 pesetas por cada ra
ción de ama de lactancia interna.

8. a El tipo fijado á la ración de 
enfermo será el de la subasta, el de 
las medias, la mitad de aquel, y el 
de las dietas, la cuarta parte, y por 
lo tanto, todas ellas se satisfarán 
con arreglo á estos precios.

9. a Las especies que el contra
tista entregue han de ser de buena 
calidad, teniendo derecho la Admi
nistración de devolver las que no 
reunan estas condiciones. El pi
miento será de cascarilla de prime
ra, y la sal limpia, que no hubiese 
servido para salazones.

10. El tocino será del pais y de
berá estar salado al menos con un 
mes de antelación al dia de la en
trega, y cuando mas con tres me
ses.

11. El pan será de harina de 
primera, de trigo blanquillo, y que 
esté bien cocido, seco y frió al 
tiempo de hacerse la entrega, y de 
la hornada del dia en que aquella 
tenga lugar, y se recibirá de peso 
de 36 onzas, ó sean 1.035 gramos 
por cada pan.

12. Los garbanzos serán de bue
na cochura, sin remojar, de tama
ño regular, cosechados en las pro
vincias castellanas y exentos de sal 
de sosa ó de cualquier otro elemen
to químico destinado á ablandarlos.

13. Las alubias serán de buena 
cochura, sin echarlas á remojar, de 
tamaño regular, cosechadas en las 
provincias castellanas y exentas de 
sal de sosa ó de cualquiera otro ele
mento químico destinado á ablan
darlas.

14. El chocolate deberá ser pu
ro, de buen cacao de Caracas, con 
azúcar terciada buena y canela 
fina, sin mezcla de otras sustan
cias, y su precio será el de una pe
seta 75 céntimos los 460 gramos.

15. El arroz será valenciano y 
de tres pasadas.

16. El aceite será de Andalucía, 
de buena calidad y que no tenga 
mal gusto.

17. El vino será de buena cali
dad y puro, sin alcohol industrial.

18. La carne será de vaca y de 
la mejor calidad que se expenda 
en el mercado público, con poco 
gordo, según es costumbre en la 
plaza, y con una cuarta parte de 
hueso como máximo de la canti
dad que se entregue; y las patatas 
secas y del tamaño de un huevo 
arriba.

19. El depósito provisional se 
hará de 5.000 pesetas, en metálico 
ó efectos públicos que representen 
el valor de dicha cantidad; advir
tiéndose que dichos efectos se admi
tirán, sean los que fueren, al tipo 
de cotización oficia! del dia en que 
se constituya el depósito.

Condiciones generales.
1. a Diariamente se reclamarán 

por el Asilo benéfico las especies y 
cantidad que .se necesiten para el 
dia siguiente, con arreglo á lo que 
previenen las condiciones especia-1 
les de la subasta. Una papeleta del 
Médico de dicho Asilo determinará 
los enfermos que haya en la Casa 
y la clase de alimentación que ha 
de entrar en la ración de cada uno 
de ellos, á fin de que el contratista 
entregue las especies necesarias, 
en cuyo número se incluyen los 
vinos generosos, refrescos, bizco
chos y azúcar para los cocimientos.

2. " En la hora designada, el 
contratista hará entrega de las sus
tancias alimenticias anteriormente 
indicadas en la Casa provincial de 
Beneficencia, á presencia del Di
rector ó de uno de los Facultativos 
del Establecimiento, los cuales ex
pedirán recibo por duplicado á fa
vor del contratista, el que segui
damente presentará uno de éstos 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial, dejando á la vez una 
pequeña cantidad de cada una de 
aquellas.

3. a La Administración se reser
va el derecho de no admitir las es
pecies que no reunan las condicio
nes necesarias, y el contratista 
queda obligado á entregar otras 
con arreglo á la contrata, sin per
juicio de acudir, si lo cree conve
niente, á la Comisión provincial ó 
á la Diputación, si estuviese reuni
da, en el término de veinticuatro 
horas, la cual resolverá por sí, 
oyendo á peritos; pero entendiéndo
se que sus resoluciones en esta ma
teria serán ejecutivas, sin ulterior 
recurso gubernativo. Además, po
drá la Comisión provincial imponer 
al contratista, en tales casos, una 
indemnización de 50 á 250 pesetas, 
que pagará en el término de veinti
cuatro horas, y que si no lo hiciere 
se deducirá de la fianza.

4. a Cuando el contratista deje 
de entregar á la hora designada pol
la Comisión provincial las especies 
correspondientes á las raciones re
clamadas, ó aquellas fueren dese
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chadas por no reunir las condicio
nes del contrato, la Administración 
del Establecimiento tiene derecho 
á comprar en el mercado los géne
ros que necesite hasta el completo 
de las raciones, cuyo gasto se har á 
con los fondos que el contratista 
tiene dados en fianza, quedando 
obligado á reponer ésta en la parte 
que falte, dentro del plazo de diez 
dias. La Administración puede, si 
lo cree conveniente, deducir estos 
gastos en las liquidaciones mensua
les.
I' 5.a El contrato se hará á riesgo 
y ventura, sin derecho á aumento 
de precio ni idnemnizacion alguna, 
y la responsabilidad en que incur
ra el rematante se exigirá por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á re
nunciar á todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para dirigir las re
clamaciones por la via contenciosa, 
y sometiéndose á los Tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante.

6.a La contrata durará un año, 
á contar desde el dia en que se no
tifique al contratista la adjudica
ción definitiva del remate.
I 7.a La Administración se obliga 
á pagar el número de raciones con
sumidas en un mes, según la liqui
dación que practicará durante el 
mes siguiente; y en caso de retrasar 
el pago mas de dos meses, el con
tratista tendrá derecho al abono de 
un 5 por 100 de interés anual ó á 
rescindir el contrato.

8. a El contratista queda sujeto 
al impuesto del VIO por 100 sobre 
los pagos que se le hagan por las 
Cajas provinciales, en observancia 
de lo que previene la ley de Presu
puestos de 28 de Junio de este año.

9. a La subasta se celebrará si
multáneamente en esta capital, ba
jo la presidencia del Sr. Goberna
dor ó de quien haga sus veces, en 
el salón de actos de la Diputación 
provincial y en Madrid, bajo la 
presidencia del funcionario que de
signe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, observándose las re
glas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se 
formulen las proposiciones se en
tregarán cerrados al Sr. Presidente 
á la vista del público dentro del 
término de media hora, á contar 
desde el momento en que se anun
cie que pueden presentarse, acom
pañando la cédula personal y el 
documento que acredite haber con
signado el depósito provisional de 
5.000 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 64 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893 y art. 3.° del 
Real decreto de 23 del propio mes.

Segunda. Los pliegos se nume
rarán por el orden que se presen
ten, despues de exigir que el porta
dor de cada uno firme en la cu
bierta.

Tercera. Una vez entregados 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega 
de los pliegos, procedent el Presi
dente á abrirlos por el orden de 
numeración, y leerá las proposicio
nes en alta voz, las cuales serán 
publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una de ellas.

Quinta. La adjudicación provi
sional se hará á favor de la propo
sición mas ventajosa, y en el caso 
de empate se abrirá licitación oral 
por término de diez minutos entre 
los que hayan presentado los plie
gos que motivan ésta. Si no se hi
cieren pujas, se adjudicará el ser
vicio al firmante del pliego que an
tes se hubiere presentado, según 
numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolve
rá sus cédulas de vecindad á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósitos y 
todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiera declarado 
desechadas, sin mas excepción que 
las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adj udicacion de
finitiva del remate.

10. Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumentará 
el depósito con el carácter definiti

vo hasta el 15 por 100 del valor de 
la subasta, suponiendo el número 
de 540 el de los acogidos y presos 
sanos, tres el de las amas y 60 el de 
enfermos, y antes del otorgamiento 
de la escritura, que deberá hacerse 
dentro del término de diez dias, á 
contar desde el en que se comuni
que la aprobación definitiva; una 
copia fehaciente de la escritura se 
entregará en la Secretaria de la 
Diputación.

11. Todos los gastos de remate, 
derechos de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales, es
critura y copia, son de cuenta del 
contratista.

12. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, 
llevando adheridos á cada uno se
llos del recargo transitorio por va
lor de 40 céntimos de peseta, y es
cribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras que no estén 
salvadas al pie, y con sujeción al 
siguiente

Modelo de proposición.
D , vecino de , enterado de 

las condiciones publicadas, las cua
les acepto, me comprometo á sumi
nistrar el racionado que se necesite 
en la Casa provincial de Beneficen
cia y en la cárcel correccional de 
Burgos, á los precios siguientes:

l.°  Ración de acogido y preso 
sano á (aquí la cantidad, sin en
miendas ni raspaduras, en letra, 
arreglada al vigente sistema mone
tario).

2°. Ración de acogido y preso 
enfermo, á

3.° Ración de ama de lactancia, 
á

(Fecha y firma del interesado.

DELEGACION DE HACIENDA. MINAS.

Segundo trimestre del año económico de 1898-99.
Relación de las minas que según los datos adquiridos se han explotado durante el expresado trimestre, y á las que, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en la Instrucción para la administración del impuesto sobre la propiedad minera de 9 de Abril de 1889 y el art. 7.° de la ley de Presupues
tos de 1892-93, se fija la cantidad que los propietarios ó sus representantes han de satisfacer por el 2 por 100 sobre el producto bruto obtenido en el 
mismo periodo.

Númreo

B de la 

hoja-carpeta.

Nombre de la mina Nombre del propietario Clase de mineral.

36 Bienvenida............................. D. Manuel Udaondo......................................... Kaolín

Burgos 14 de Enero de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, Francisco de Beramendi.

Término municipal en que radica.

Terminon

Cantidad 
que se fija por el 

impuesto de 2 por 
100.

Pesetas cénts.

16‘94

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS-
1 En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 7 de Enero de 1899, 
esta Dirección general ha señala
do el-dia 18 del próximo mes de 
Febrero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 
1899 para la conservación de la 
carretera de Madrid á Francia, 
sección segunda, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata 
es de 14.539 pesetas 33 céntimos. 
■ La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 

el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las cinco de la tarde 
del dia 13 de Febrero próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase duodécima; ar

reglándose al adj unto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de 
150 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 
Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal núm...., enterado del 
anuncio publicado con fecha  
de último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1898 á 1899 
para conservación de la carretera 
de Madrid á Francia, sección se
gunda, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de  (Aqui la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 



pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 de Enero de 1899, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 18 del próximo mes de Fe
brero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1898 á 
1899, para la conservación de la 
carretera de Villanueva de Argaño 
á la estación de Herrera, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de 
contrata es de 16.623 pesetas 8 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las cinco de la tarde 
del dia 13 de Febrero próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 170 
pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.—El 
Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal núm , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 

 último y de las condiciones y ! 
requisitos que se exigen para la i 
adjudicación en pública subasta de | 
los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1898 á 1899 I 
para conservación de la carretera j 

de Villanueva de Argaño á la es
tación de Herrera, provincia de 
Burgos, se compromete' á tomar á 
su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  (Aquí la 
proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras; así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 de Enero de 1899, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 18 del próximo mes de Fe
brero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1898 á 1899 
para la conservación de la carrete
ra de Cereceda á Laredo, provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de 
contrata es de 14.291 pesetas 90 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las cinco de la tarde 
del dia 13 de Febrero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase duodécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de 
150 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
le está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 
Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha.....
de último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1898 á 1899 
para conservación de la carretera 
de Cereceda á Laredo, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de  (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 

Zona, de Reclutamiento de Burgos, 
número 11.

Dispuesto por Real orden de 14 
del corriente la incorparacion á 
filas de todos los reclutas pertene
cientes al reemplazo de 1898 y cupo 
de Ultramar, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la demarcación de 
esta zona donde se hallen residien
do los mencionados individuos, se 
servirán ordenar á estos que el dia 
29 del corriente y hora de las ocho 
de la mañana se presenten en esta 
zona para ser destinados á Cuerpo, 
encargándoles que de no verificar
lo en el expresado dia, quedarán 
sujetos á lo preceptuado en el ar
ticulo 11 del reglamento para la 
ejecución de la vigente ley de re
clutamiento.

Burgos 19 de Enero de 1898.=El 
Coronel, Pió A. de Pazos. 

 
Alcaldía de Robredo Temiño.

Como comprendidos en el caso
5.” del artículo 40 de la vigente ley 
de Reemplazos, han sido incluidos 
en el alistamiento de mozos de este 
término municipal, para el reem
plazo del Ejército del año actual, 
los mozos que nacieron en este dis
trito el año de 1880, Felix Isla, 
hijo de Gregorio y de Eleuteria 
Barrio; Dionisio Rodríguez Güe- 
mes, hijo de Eusebio y de Gertrudis; 
Alfonso Martínez Rojas y Emilio 
Martínez Rodríguez, hijo de Benito 
é Isidora, á quienes, ignorándose 
su paradero, asi como el de sus pa
dres y demás familia, se les cita 
por el presente edicto para que 
comparezcan á la rectificación de 
dicho alistamiento el dia 29 del ac
tual á las diez de la mañana en la 
Casa Consistorial de este distrito, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo y no habiendo sido alistados 
en otro punto, les parará el perjui- I

14 de Enero de

ANUNCIOS PARTICULARES

Imprenta ue la Diputación Provincial.

las formalidades 
Código civil vi-'

Alcaldía de Junta de Oteo.

En el pueblo de Oteo, capital dele 
distrito, se halla detenida una ye-l 
gua que los vecinos del mismo en
contraron haciendo daño en el sem-l 
brado, y es de las señas siguientes:; 
color negro, de 6 años, de 5 y me
dia á 6 cuartas de alzada.

Lo que se anuncia al público á| 
fin de que su dueño se presente 
recogerla en el término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, previo pago de los gastos: 
que haya originado su manuten
ción y daño causado; pues pasado 
dicho término se procederá á su 
enagenacion con 
que previene el 
gente.

Junta de Oteo 
1899.=E1 Alcalde, Rafael Cámara.;

I:
ció consiguiente; encargando aí 
propio tiempo á los Sres. Alcalde, 
donde puedan residir, que si lOi 
han alistado se sirvan darme cono, 
cimiento á los efectos legales que 
procedan.

Robredo Temiño 14 de Enere 
de 1899. = El Alcalde, Gregorio 
Güemes.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

En esta villa se halla detenida. • 
por haberla encontrado causande; 
daño en propiedad particular, una 
yegua de dueño desconocido, de lar | 
señas siguientes: de 3 á 4 años, pelo 
negro, alzada regular, frontina y 
con una pinta blanca en el morro', 
y pie izquierdo.

El dueño de dicha res podrá re
cogerla en el plazo de 15 dias con-., 
tados desde la inserción de estoy,', 
anuncio en el Boletín oficial de la® 
provincia, pasados los cuales seH 
venderá en pública subasta.

Espinosa de los Monteros 11 deH 
Enero de 1899.=E1 Alcalde, Juan 
Sainz de la Maza.

El domingo 29 del actual, á lasl 
once de la mañana, se venderá en;;., 
la villa de Poza, en pública y extra
judicial subasta, una casa sita enl 
la Plaza Nueva, núm. 7, titulada ell 
Mesón, con su huerta unida á laB 
misma, de la propiedad del quel 
suscribe y otros, bajo el pliego del 
condiciones que se tendrá presente^ 
en el acto.

Briviesca 16 de Enero de 1899.= ! 
Salustiano Cantón -Salazar.

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre- 
tera de Madrid, núm. 5 (edificio - 
llamado de la Concepción) y en sul 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso
2.°,  pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 3


